
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Liquidación Sociedad Conyugal – Partición Adicional      

Demandante: Irina Patricia Corredor Bobadilla  

Demandado: Constanza Irene Pacheco   

Radicado: 2018-457 
 

 

Como no hay nada que resolver, una vez  venza el termino establecido en 

la providencia anterior, entre el proceso al despacho para decidir sobre el 

desistimiento tácito en este asunto.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                       Juez 


